
Que reforma el artículo 324 de la Ley General de Salud, a cargo del 
diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano
El suscrito, diputado Carlos Lomelí Bolaños, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 
numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto, al tenor de la siguiente:
Exposición de Motivos
El estado general de salud es el logro del más alto nivel de bienestar físico, 
mental, social y de la capacidad de funcionamiento que permitan los factores 
sociales en los que viven inmersos el individuo y la colectividad, esto es estar 
saludable.
En términos de la Organización Mundial de la Salud, la salud es un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades.
Por el contrario, se define enfermedad al proceso y a la fase que atraviesan los 
seres vivos cuando padecen una afección que atenta contra su bienestar al 
modificar su condición ontológica de salud. Esta situación puede 
desencadenarse por múltiples razones, ya sean de carácter intrínseco o 
extrínseco al organismo con evidencias de enfermedad.
En el lenguaje cotidiano, la enfermedad es entendida como una idea opuesta al 
concepto de salud: es aquello que origina una alteración o rompe la armonía en 
un individuo, ya sea a escala molecular, corporal, mental, emocional o 
espiritual.
(http://definicion.de/enfermedad/#ixzz34AiBOg8wUn)
Como consecuencia de alguna enfermedad, existe la posibilidad de que algún 
órgano vital para el funcionamiento del cuerpo humano pueda quedar 
deteriorado, y a la vez ir deteriorando el resto del organismo, debido al riesgo 
vital que acarrea para la vida del enfermo. Por ello, surge la necesidad de la 
donación de órganos.
La experiencia de la donación de órganos, ha permitido aumentar la 
supervivencia de muchas personas, para quienes se abre un futuro incierto, la 
muerte física deja de ser el punto final de la utilidad del cuerpo humano y se 
reviste de un gesto de solidaridad y generosidad que abre posibilidades de 
ayuda y donación para aquellos que lo desean.
En el acto de la donación se ponen en evidencia las actitudes éticas y culturales 
de una sociedad, individualizadas en la persona que consiente el trasplante. En 



la recepción se juntan los deseos del paciente con los aspectos de justicia social 
de distribución equitativa de órganos.
En los trasplantes de cualquier órgano, se expresa la voluntad, tanto de la 
donación de órganos como del trasplante. Es muy importante la manifestación 
de voluntad, cuando una persona fallecida tiene que donar sus órganos, debido a 
que en su gran mayoría no se ha manifestado la voluntad en vida, respecto a la 
donación de órganos, por lo tanto, para constatar su voluntad en caso de 
fallecimiento se recurre a las personas más allegadas. Por desgracia, son 
momentos muy difíciles en los que se acaba de perder un ser querido, pero, 
tratando de ser conscientes de la situación, se debe intentar conocer la voluntad 
del fallecido con el fin de respetar su libertad y las decisiones que hubiera 
podido tomar en vida, sin dejar de valorar la importancia que tiene la donación, 
ya que es la única posibilidad de que se realice un trasplante.
Tratándose de órganos que son susceptibles de sustituir o trasplantar en el 
cuerpo humano, el Centro Nacional de Trasplantes señala que la mayoría de las 
personas fallecen debido a un paro cardio-respiratorio, independientemente de 
la enfermedad que cause el cese de las funciones del corazón. En estos casos 
sólo se pueden donar tejidos como las córneas. Por otro lado, en el caso de las 
personas que fallecen por muerte encefálica se pueden donar sus órganos 
(corazón, riñones, hígado, pulmones, páncreas, etcétera) y tejidos. Aclarando 
además que no todas las personas que fallecen pueden ser donadoras de 
órganos. Se requiere una evaluación médica de las condiciones del cuerpo y de 
cada órgano en específico.
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía cada año 
fallecen alrededor de 600 mil personas en el país por diferentes causas, sin 
embargo, menos del 1% de las personas fallecidas fueron donadores de órganos.
Esto nos da una idea de la poca cultura que tenemos en nuestro país sobre la 
donación de órganos, aunque las autoridades y la legislación establece la 
normatividad sobre la donación de órganos, ésta no ha sido eficiente para 
alcanzar una cobertura mayor y poder dar esperanza de vida a los pacientes que 
se encuentran en espera de algún órgano que les permita restablecer su salud, 
por ende, una mejor calidad de vida.
Argumentos
Si bien, la Ley General de Salud, establece en el artículo 324 que todos somos 
donadores salvo expresión en contrario, existe también contradicción, pues se 
requiere la autorización de algún familiar, o bien, aunque tengamos la tarjeta de 
donador, también se requiere de la autorización de terceros, lo que violenta a 
todas luces lo estipulado en el primer párrafo del artículo 324 de la citada ley, 
también violenta la voluntad que ha tomado el donador de regalar vida a través 
de sus órganos donados a otras personas.



Es por ello, se pretende eliminar el consentimiento tácito de la ley, pues resulta 
inoperante, ya que se requiere del consentimiento expreso de las personas más 
allegadas  al  donante  y  que  se  mencionan  en  el  párrafo  anterior,  además 
contradice lo establecido en el artículo 320 de la Ley General de Salud, cuando 
se establece que toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, ya 
sea total o parcialmente.
De acuerdo con el Centro Nacional de Trasplantes, Cenatra, existen 18 mil 416 
personas en espera de la donación de algún órgano, siendo el riñón el órgano 
más requerido con 10 mil 674 personas.
Esto  es  un  indicador  más  de  la  falta  de  una  cultura  hacia  la  donación  de 
órganos.  Según  el  estudio  “Evaluación  sobre  percepción  de  donación  de 
órganos como insumo para la articulación de una estrategia de comunicación” 
elaborado por el Cenatra, en la mayoría de los casos se registran bajos niveles 
de  conocimiento  sobre  la  donación  de  órganos  en  México  respecto  a  los 
trámites y procedimientos a seguir  en caso de querer donar los órganos,  así 
como de requerir un trasplante y/o formalizar la decisión de donar.
Sin  embargo,  señala  que  existen  tres  principales  causas  por  las  que  los 
ciudadanos mexicanos no se deciden a realizar una donación, éstas son:
• Creencias religiosas y tabúes. Los entrevistados de 26 a 45 y 46 a 60 años 

destacan las creencias que tienen especialmente sus padres o las personas 
de  mayor  edad,  en  general,  de  imaginar  su  cuerpo  desfigurado  o 
mutilado después de retirar los órganos.

•  Desconfianza.  Esta  percepción  se  alimenta  de  las  historias  que  los 
entrevistados escuchan sobre secuestros de niños para tráfico de órganos 
o por las películas que han visto relacionadas con este tema. Otro factor 
de desconfianza es la falta de identificación de una institución encargada 
de la donación.

• Temores a la donación en vida. Riesgos de la cirugía; impacto en la salud; 
in compatibilidad/ rechazo del órgano por parte del receptor.

Por su parte, la empresa especializada en encuestas Parametría, publicó1  una 
encuesta  sobre  la  donación  de  órganos  en  la  que  los  resultados  más 
importantes son los siguientes:

Los mexicanos en general están a favor de la donación de órganos. La encuesta 
muestra que seis de cada diez individuos (60 por ciento) favorecen el proceso 
de donación. Sin embargo, hay un 13 por ciento que no define su postura al 
respecto y el 11 por ciento no sabe responder ante este tema.

Dos  de  los  problemas  más  comunes  al  que  se  enfrentan  las  instituciones 
relacionadas con la donación de órganos son: 1) el desconocimiento de los 
familiares  sobre  la  decisión  del  fallecido  de  donar  algún  órgano  y  2)  la 



negativa  de  los  familiares  a  los  trasplantes  después  de  la  muerte  del 
voluntario, aun cuando este último había decidido hacerlo.

Al  indagar  en  este  último  punto,  es  decir,  sobre  quién  debería  tomar  esta 
importante decisión, el 57 por ciento de los entrevistados consideró que la 
decisión de donar los órganos la debe realizar la persona en vida. Mientras 
que el 25 por ciento piensa que, es responsabilidad de la familia evaluar esta 
situación.

Por otro lado, cuando se preguntó a quién estaría dispuesto a donar sus órganos 
en vida, el 37 por ciento respondió que, a sus familiares, el 21 por ciento fue 
más generoso y dijo que a cualquiera que lo necesite,  pero un porcentaje 
igual (21 por ciento) no resultó tan altruista y señaló que a nadie”.

Como se puede observar de los datos que se presentan, es imprescindible que se 
tomen cartas en este asunto, puesto que es literalmente de vida o muerte, y en 
nuestras manos está el mejorar esta situación.

Mediante  la  presente  iniciativa se  pretende atender,  por  un lado,  el  derecho 
humano y constitucional de la protección de la salud, y por otro respetar la 
decisión de los ciudadanos a donar sus órganos, especialmente después de la 
muerte, sin tener la necesidad de solicitar la autorización de los familiares, 
quienes pueden estar en contra de la decisión donataria de su fallecido.

Es  por  ello  que,  conscientes  de  las  bondades  que  contiene  este  proyecto, 
sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 324 de la Ley General de Salud
Único. Se reforma el artículo 324 de la Ley General de Salud, para quedar de la 
siguiente manera:
Artículo  324.  Habrá  consentimiento  tácito  del  donante  cuando  no  haya 
manifestado su negativa expresa a que su cuerpo o componentes sean utilizados 
para trasplantes. El escrito por el que la persona exprese no ser donador podrá 
ser  privado  o  público,  y  deberá  estar  firmado  por  éste,  o  bien,  la  negativa 
expresa  podrá  constar  en  alguno  de  los  documentos  públicos  que  para  este 
propósito  determine  la  Secretaría  de  Salud  en  coordinación  con  otras 
autoridades competentes.
Las  disposiciones  reglamentarias  determinarán,  el  formato  correspondiente 
para manifestar la negativa a donar órganos.
Transitorio
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.
Nota
1 http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=26
Palacio Legislativo, de San Lázaro a 5 de abril del 2016.



Diputado Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica)


